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pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones qué 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 4 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.280-C.

3388 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-1.506/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 1.652.
Final de la misma: Nueva E. T. en calle Pedro Martell.
Término municipal a que afecta: Badalona,
Tensión de servicio: 11- KV 
Longitud: 430 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 3 por 80 milímetros cuadrados de sec

ción.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial; en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966

Barcelona, 5 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.283-C.

3389 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-l.505/73,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 183, «Hábitat».
Final de la misma: Nueva E. T. «San Eloy».
Término municipal a que afecta: Tarrasa.
Tensión de servicio:, 25 KV.
Longitud: 567 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 milímetros cuadrados 

de sección. 
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública dé la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.282-C.

3390 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición

de servidumbre de paso, de la instación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-1.524/73.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Variante y línea, apoyo 31 de la línea 

a E. T, número 27.
Final de la misma: Variante, apoyo 36 de la misma línea, 

línea E. T. «Piscinas».
Término municipal a que afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: Variante, 0,350-, línea 0,040.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA,, 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas -Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de-noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.279-C.

3391 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona, por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes.

Número del expediente; Sección 3.a MS/ce-1.528/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aérea.
Origen de la línea: Apoyo número 35 de la línea Corbera- 

Igualada.
Final de la misma: E. T. «Cervelló» y E. T. «Color».
Término municipal a que-afecta: San Andrés de la Barca.
Tensión de servicio: 25 KV.

   Longitud en kilómetros: 0,295 de tendido aéreo.
 Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón y castilletes metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autorizar 
la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma,, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el 
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.
 Barcelona, 5 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 

Francisco Brosa Paláu.—1.278-C.

3392 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente; Sección 3.a MS/ce-1.500/73.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la linea; Cable subterráneo a 11 KV. existente en

tre E. T. 1.353 y E. T. 3.080.
Final de la misma: Nueva E. T. «Vall».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 20 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio, 2 (3 por 250) milímetros cuadrados de 

sección.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
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1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de La 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1.1 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.284-C.

3393 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.» (con domicilio en Barcelona, plaza de 
Cataluña, 2), en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª MS/ce-6.095/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 8 de la línea a E. T. 598.
Final de la misma: E. T. «Edificios y Obras» (nuevo empla

zamiento) .
Término municipal a que afecta: Parets.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:  0,235 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 11 de diciembre de 1974.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—1.281-C.

3394 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
 Coruña por la que se señala fecha para el levan

tamiento de las actas previas a la ocupación de 
las fincas afectadas por el plan de electrificación 
rural de la provincia de La Coruña.

Expediente número 27.408, de expropiación e imposición de 
servidumbre de paso de corriente eléctrica que se incoa por es
ta Delegación Provincial para la ocupación de los bienes y dere
chos afectados por la línea a 15/20 kV. de alimentación a la 
E. T. «Río Cortés», en el término municipal de Narón, siendo 
propiedad de la sociedad «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima» (FENOSA), aprobada por Resolución de esta 
Delegación Provincial de fecha 12 de septiembre de 1973, e in
cluida en el plan de electrificación rural y en el programa de 
inversiones públicas por resolución del Consejo de Ministros 
de 23 de julio de 1971, por lo que le es de aplicación lo dis
puesto en el apartado B) del artículo 42 del Decreto 902/1969, 
de 9 de mayo, que lleva implícita la necesidad de ocupación de 
los terrenos afectados y la urgencia de dicha ocupación, a los 
efectos que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 18 de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa antes citada, en relación con el 
número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, aprobado por el Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos 
los interesados afectados por la construcción de la instalación 
eléctrica de referencia que, después de transcurridos, como 
mínimo, ocho días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
última publicación del presente edicto, se dará comienzo al 
levantamiento sobre el terreno por el representante de la Admi
nistración de las actas previas a la ocupación correspondientes 
a las fincas del Ayuntamiento de Narón, que al final se detallan, 
previniendo a dichos interesados que en la respectiva notifi
cación individual, que mediante cédula habrá de practicárseles, 
así como en el tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento 
de Oleiros y de esta Delegación Provincial, se señalará con la 
debida antelación legal el día y la hora en que tal diligencia 
habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que en dichos ac
tos podrán hacerse acompañar de. sus Peritos y de un Notario

a su costa, si así lo estimasen conveniente, y que hasta la fecha 
de dicho levantamiento podrán rectificar los errores de hecho 
que se hayan padecido en la confección de la relación citada, 
mediante escrito dirigido a esta Dependencia.

Relación de propietarios, bienes y derechos afectados por la 
línea a 15/20 kV. Alimentación a E. T.  «Río Cortés», provincia 

de La Coruña, Ayuntamiento de Narón

Finca número 2. Paraje, Crucero. Cultivo, monte. Propietario, 
Victoriano Bellón Pita, en Estados Unidos, representa Isolina 
Ponce Bellón, El Ferrol del Caudillo, calle Atocha, número 20. 
Afección: yuelo. 88 metros de longitud. Superficie afectada, 
1.056 metros cuadrados.

La Coruña, 16 de enero de 1975.—El Delegado provincial, 
Antonio Luis Escartí Valls.—257-D..

3395        RESOLUCION de la Delegación Provincial de Oren- 
se por la que se autoriza el establecimiento de la
línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en pren
se a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» 
(FENOSA), con domicilio en La Coruña, Fernando Macías, 2, y 
Delegación de Zona en Orense, Curros Enríquez, 27, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Orense, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Variante de la línea de transporte de energía eléctrica, aérea, 
a 15 KV., La Rúa-El Barco, entre los apoyos 116 y 119, con la 
finalidad de reglamentar la distancia a la carretera Orense- 
Ponferrada del apoyo 119 y efectuar el enlace en el pórtico 
de concentración de líneas de entrada a la subestación de El 
Barco. Se emplearán materiales iguales a los de la línea cuya 
variante se autoriza.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Orense, 30 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Mar
ciano Ballestero Sogo.—324-B.

3396 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.316 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo caseta, de 400 KVA. y 20/0,38- 
0,22 KV., sito en la margen derecha de la carretera de Candás 
a Luanco, a la salida de Candás, donde se ha ubicado el grupo 
de viviendas de la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura. Em
plazamiento, Candás.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación, concediéndose un plazo 

de tres meses para su puesta en servicio.


